



Presentación                                                                        
El Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires creó el Programa Provincial “Reencuentros”, con el propósito de facilitarle la búsqueda de su  identidad biológica a todas las personas que tengan sospechas fundadas acerca de sus orígenes. 

Desde el Registro Provincial de las Personas, el Ministerio de Gobierno viene desarrollado una política pública de promoción del derecho a la identidad, base fundamental para el pleno ejercicio de derechos y obligaciones esenciales. Los pilares fundamentales sobre las cuales se edifica esta política pública son: la restitución de la identidad y la prevención de la indocumentación, los que se articulan, a su vez, en torno a los siguientes ejes: i) la normalización documentaria para personas indocumentadas; ii) la prevención de la indocumentación en la población bonaerense, y iii) el registro civil social.
 

En dicho marco, el Programa Reencuentros viene a complementar una línea de gestión que hace fuerte hincapié en la promoción del registro al nacer, en un marco de seguridad jurídica que garantice la legalidad del proceso de emisión de constataciones de parto y de inscripción de nacimientos. 

El Registro de las Personas de la Provincia de Buenos Aires ha puesto en marcha varias acciones tendientes a garantizar, por un lado, que todos los padres inscriban a sus hijos, y por el otro, que aquellos niños que no fueron inscriptos puedan revertir su situación de niños y niñas no registrados. Paralelamente, ha desarrollado un nuevo sistema de seguridad para constataciones de parto, de manera de garantizar la seguridad jurídica de la inscripción del nacimiento evitando asimismo la posibilidad de que se cometan delitos graves, como la sustitución de identidad. Por su parte, el Ministerio de Salud de la Provincia desarrolló una serie medidas tendientes a unificar los sistemas de registro de los nacimientos y de partos que se produzcan en los servicios del sistema de salud.

Pero todo lo anterior supone el desarrollo de un NUEVO sistema de garantías que no cubre los nacimientos y partos producidos en el pasado. Es decir, hasta ahora, las acciones en materia de promoción del registro de nacimientos fueron, necesariamente, acciones a futuro, que omiten posibles situaciones de irregularidad y, en el peor de los casos, los actos delictivos que puedan haberse cometido hasta la fecha. 
Ante esta situación, y para dar una respuesta a todas las personas víctimas de una u otra situación, el Ministerio de Gobierno desarrolló el Programa Provincial “Reencuentros”.

1. Antecedentes

La iniciativa de trabajar la problemática de las personas que buscan su identidad biológica surgió a raíz de la preocupación explícita de la agrupación de derechos humanos “¿Quiénes somos?”. Dicha agrupación se formó en el año  2002, cuando un grupo de personas que buscaban su verdadera identidad biológica decidieron reunirse pues no existía ningún organismo oficial que se dedicara a investigar los casos de apropiación de menores, fuera del período 76/83  (www.ag-quienessomos.com.ar).
En Argentina, la plena conciencia sobre el derecho a la identidad se produce como consecuencia de la desaparición forzada de personas y, en particular, por la apropiación ilegítima de menores llevada a cabo durante la década del ´70. De esta forma, algo que hasta entonces era tomado por la sociedad como una obviedad, se convirtió en el eje de la lucha de un conjunto de actores sociales que lo impulsaron como uno de los principales Derechos Humanos. Las Abuelas de Plaza de Mayo, a través de la lucha por la identidad de sus nietos arrebatados, fueron uno de los protagonistas de este proceso, que se cristalizó, entre otros logros, en la incorporación del artículo 8 (reconocido como el “artículo argentino”) a la Convención Internacional de los Derechos del Niño, en noviembre de 1989
.

Pero la importancia de garantizar a los ciudadanos el derecho a la identidad no debe circunscribirse a los casos de apropiación de recién nacidos en la última dictadura militar, más bien, debe extenderse hasta comprender cualquier situación en que se haya suprimido o alterado la identidad de una persona. Por ello, el Ministerio de Gobierno hace suya la iniciativa de Quienes Somos y asume la decisión de trabajar por la restitución de la identidad biológica de todos los habitantes de la Provincia que tengan sospechas sobre sus raíces.
2. Marco Normativo 

La legislación en torno al derecho a la identidad se clasifica en tres niveles:

1. nivel internacional;

2. nivel nacional;

3. nivel provincial.

2.1.  Nivel internacional

Existen diversos tratados internacionales que amparan el derecho a la identidad. 

· La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

Esta declaración recepta en su artículo XVII el derecho de reconocimiento de la personalidad jurídica y de los derechos civiles, estableciendo que toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte como sujeto de derechos y obligaciones. Asimismo, en el artículo XIX dispone que toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente le corresponda y a  cambiarla, si así lo desea, por la de cualquier otro país que esté dispuesto a otorgársela.

· Declaración Universal de Derechos Humanos.

La declaración estipula en su artículo VI el derecho de todo ser humano a que se le reconozca su personalidad jurídica. Y, como carácter esencial del derecho a la identidad, proclama en el artículo XV el derecho a una nacionalidad, no pudiendo ningún ser humano ser privado de ella o de su derecho a modificarla.

· Convención Americana de Derechos Humanos. Pacto de San José de Costa Rica.

Esta convención dispone en el artículo primero la obligación de los Estados de respetar los derechos y libertades reconocidos en ella, así como de garantizar el pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción. El artículo III resalta el derecho de todas las personas al reconocimiento de la personalidad jurídica y, el artículo XVIII propugna el derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. Asimismo, el artículo XX resalta el derecho a la nacionalidad y establece la prohibición de privar a una persona arbitrariamente de ella o de su derecho a cambiarla.

· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Este pacto tiene por objeto fundamental la declaración de los derechos civiles y políticos de las personas. Para la consecución de su objeto es imprescindible el reconocimiento de la personalidad jurídica. Este derecho se encuentra plasmado en el artículo XVI.

De la misma forma, el artículo XXIV establece expresamente que todo niño debe ser inscripto inmediatamente después a su nacimiento y tener un nombre. También reconoce el derecho que tiene todo niño a adquirir una nacionalidad. 
· Convención de los Derechos del Niño.

La Convención de los Derechos del Niño constituye uno de los elementos normativos de mayor trascendencia en lo que al derecho a la identidad se refiere. El artículo VII establece que todo niño tiene derecho a ser inscripto inmediatamente después de su nacimiento, a tener un nombre, a adquirir una nacionalidad, y en la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. En virtud de ello, en el artículo VIII los Estados se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su identidad, asumiendo la obligación, cuando un niño sea privado ilegítimamente de alguno de los elementos de su identidad o de todos ellos, de prestar la asistencia y protección necesaria para el restablecimiento, rápidamente, de su identidad.

2.2. Nivel nacional

Cuando la reforma de 1994 otorgó rango constitucional a los tratados internacionales, la Constitución Nacional dio un vuelco trascendental con respecto a la legislación en materia de derechos humanos. A través de éstos se otorgó al derecho a la identidad personal expresa jerarquía constitucional, considerándolo uno de los derechos fundamentales de todo ser humano. Anteriormente este derecho gozaba de reconocimiento constitucional pero con carácter implícito (artículo 33).

Por otra parte, con respecto a la legislación nacional, debe considerarse la ley Nº 17.671 de Identificación, Registro y Clasificación del Potencial Humano Nacional. Esta ley establece que el Registro Nacional de las Personas (RENAPER) es el organismo encargado de la inscripción e identificación de las personas que se domicilien en el territorio argentino y de todos los nacionales cualquiera fuere su domicilio. A tales fines expide el Documento Nacional de Identidad.

También deben tenerse presente distintas normas existentes en el Código Civil, que a través de su articulado propugnan el derecho a la identidad personal.  

La ley Nº 18.248 regula todos los aspectos concernientes a los nombres de las personas, elemento constitutivo de la identidad personal. 

El decreto Nº 8.204/63, crea y regula el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

2.3.  Nivel provincial

La Constitución de la Provincia de Buenos Aires recepta en el artículo 12 el derecho a la identidad personal, disponiendo que todas las personas en la Provincia gozan, entre otros, del derecho de conocer la identidad de origen.

Y, para ello, el Registro Provincial de las Personas tiene como cometido principal la registración de todos los actos que constituyen, alteran o modifican el estado civil y la capacidad de las personas (nacimientos, matrimonios, defunciones, incapacidades, rectificaciones, etc.). Por otra parte, por cuenta del RENAPER, atiende todos los trámites inherentes al DNI, cambios de domicilio, duplicados, etc. 

3. Objetivo

El Programa Reencuentros tiene por objetivo facilitar la búsqueda de la identidad biológica de todas las personas que tengan sospechas fundadas sobre sus raíces y que deseen conocer su verdadero origen. En definitiva, persigue ayudar a REENCONTRARSE CON SUS ORÍGENES a todas las personas a quienes se les haya sustraído su  identidad.
4. Componentes

Un programa con las características planteadas requiere, necesariamente, de la participación de diversos organismos públicos, cada uno en el marco de sus competencias.

I. El Ministerio de Salud

II. El Ministerio de Gobierno

III. El Ministerio de Desarrollo Humano

5. Plan de acción

El Programa Provincial Reencuentros se edifica sobre un plan de acción preliminar, sujeto a modificaciones una vez establecidos los primeros consensos entre todos los componentes. 

I. Conformar una Comisión Interministerial por el Derecho a la Identidad Biológica. Se prevé asimismo la participación de representantes de organizaciones no gubernamentales involucradas en la problemática de la identidad.
II. Generar, en el marco de dicha Comisión, acciones que permitan a los interesados acceder a todos los archivos del Gobierno de la Provincia  de Buenos Aires, para poder conocer su verdadera identidad con las obvias limitaciones que el derecho a la intimidad y privacidad requieren.

III. Proveer, en la medida de lo posible, los medios necesarios para la tramitación de documentación, archivos y todo otro instrumento público tendiente a establecer o determinar la identidad de las personas.

IV. Organizar un archivo con los legajos de todas las personas que buscan su identidad biológica.

V. Promover el acervo en óptimas condiciones de todos los archivos públicos. 
Actividades a cargo del Registro Provincial de las Personas:

a. Invitar a los Ministerios de Salud y de Desarrollo Humano de la provincia de Buenos Aires a participar de la Comisión Interministerial por el Derecho a la Identidad Biológica, designando a tal efecto a un representante con rango no inferior al de director. 
b. Invitar a organizaciones no gubernamentales que trabajen la problemática de la identidad a participar de la Comisión por el Derecho a la Identidad Biológica, designando a tal efecto a un representante con rango no inferior al de director. 
c. Elaborar el reglamento interno para el funcionamiento de la Comisión Interministerial por el Derecho a la Identidad Biológica.
d. Proponer iniciativas tendientes a mejorar el acceso a los registros públicos: libros de actas, libros de partos, de nacimientos, de neonatología e historias clínicas, etc. 
� Resolución Ministerio de Gobierno Nro. 26/06.


� La lucha de Abuelas de Plaza de Mayo logró un avance mundial en la genética: investigadores norteamericanos hallaron un método efectivo para determinar el “índice de abuelidad”. Hasta entonces, los exámenes de sangre sólo podían demostrar paternidad. Luego promovieron la creación del Banco Nacional de Datos Genéticos, lograda en 1989.
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